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 Respecto de los escritos de poder (personería jurídica) allegados 

en anexos 14, 15 y 17 del presente proceso digital, el Juzgado le pone 

de presente a la togada solicitante, que la misma ya fue reconocida 

como apoderada dentro del presente asunto, esto, conforme se denota 

del inciso final del mandamiento de pago de data 23 de marzo de 

2.021, por lo que entonces es claro que deberá estarse a lo allí 

resuelto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
DP.  

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.  41 Hoy  28 DE JUNIO DE 2021 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


